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San José, 15 de abril de 2026 
03535-SUTEL-DGO-2026 

Señora 
Marcela Aragón Sandoval 
Gerencia de Área de Servicios de Fiscalización para el desarrollo de las ciudades 
Contraloría General de la República 

CANON DE REGULACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES 2027 &  
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2027 PARA CÁNONES DE REGULACIÓN Y 

ESPECTRO 
 
Estimada señora: 
 
En atención a lo estipulado en el artículo N° 7 del “Reglamento sobre la aprobación de los 
proyectos de cánones de regulación de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 
(ARESEP) y de la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), por parte de la Contraloría 
General de la República (R-2-2012-DC-DFOE)” y artículo 82 de la Ley N° 7593, se presenta para 
conocimiento y aprobación de la Contraloría General de la República, los siguientes documentos: 
 
1. Proyecto Canon de Regulación de Telecomunicaciones 2027: por un monto total de 

¢7,962,854,328.0 debidamente aprobado por el Consejo de Sutel, mediante acuerdo 002-020-
2026 de la sesión extraordinaria 020-2026 celebrada el día 14 de abril de 2026. 
 

2. Plan Operativo Institucional 2027 para Cánones de Regulación y Espectro: por un monto de 
¢755.743.261,00.  aprobado por el Consejo de Sutel mediante acuerdo 0017-018-2026 del 26 
de marzo de 2026 y por la Junta Directiva de Aresep mediante el acuerdo 02-28-2026 del 10 
de abril de 2026 

 
Se reciben notificaciones al e-mail gestiondocumental@sutel.go.cr y dirigidas a los funcionarios: 
Alan Cambronero Arce, Director General de Operaciones y Lianette Medina Zamora, Jefa de 
Planificación, presupuesto y control interno. 

Atentamente, 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 

Alan Cambronero Arce 
      Director General de Operaciones 

 
AYC/LMZ/ACA 
Cc. Auditoría Interna ARESEP-SUTEL 
Miembros del Consejo. 
Ana Rodríguez Z, Miembro Suplente del Consejo. 
Lianette Medina Z, Unidad de PPCI 
Emmanuel Rodríguez B, Unidad de RH. 
Mario Campos Ramírez, Unidad de Finanzas. 
Andrés Fernández, Unidad de Finanzas 
Sharon Jiménez D, Unidad de PPCI 
Ana Yanci Calvo C. Unidad de PPCI 
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